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1. ÁMBITO DE APLICACIÓN

La Guía pretende facilitar la toma de decisiones sobre los 
procedimientos de Calificación Ambiental. Entre los otros 
objetivos fundamentales de este documento se encuentran:

	Unificar los criterios a la hora de establecer los condi-
cionados técnicos de la actividad en las estaciones de 
depuración y potibilización del agua.

	Ser una herramienta para una correcta aplicación de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental.

	Facilitar la identificación de la legislación ambiental y 
dar la información específica sobre los efectos ambien-
tales derivados de las actividades sometidas a los ins-
trumentos de prevención y control ambiental.

	Identificar los aspectos que debe comprobar el Ayunta-
miento para verificar la puesta en marcha de la actividad.

	Identificar los principales requisitos (procedimientos, 
registros, declaraciones) exigibles a la actuación en 
materia de emisiones atmosféricas, ruidos, residuos, 
aguas, etc.

El alcance de la presente guía son las actuaciones some-
tidas a la Calificación Ambiental para las industrias los 
proyectos de ingenieria hidráulica y de gestión del agua 
reguladas en el Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. (Ver tabla 1). El 
Decreto 356/2010, de 3 de agosto, regula la Autorización 
Ambiental Unificada, establece el régimen de organización 
y funcionamiento del registro de autorizaciones de actua-
ciones sometidas a los instrumentos de prevención y con-
trol ambiental, de las actividades potencialmente contami-
nadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten 
compuestos orgánicos volátiles, y modifica el contenido 
del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Inte-
grada de la Calidad Ambiental.

TABLA 1. ACTUACIONES SOMETIDAS AL PROCEDIMIENTO  
DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL. PROYECTOS DE INGENIERÍA 
HIDRÁULICA Y DE GESTIÓN DEL AGUA

LEY 7/07 SECTOR ACTUACIONES INCLUIDAS 

8.5. Proyectos de ingeniería 
hidráulica y de gestión 
del agua

Plantas de tratamiento 
de aguas residuales cuya 
capacidad sea inferior 
a 10.000 habitantes 
equivalentes.

8.6. Estaciones de tratamiento 
para potabilización de 
aguas.

1.1  CONCEPTOS TÉCNICOS

El objeto de este apartado es definir los conceptos de interés 
y de utilidad para una mejor compresión del procedimiento 
de Calificación Ambiental y que permitan clarificar de forma 
precisa las actuaciones correspondientes a la Calificación 
Ambiental.

EDAR: Estación Depuradora de Aguas Residuales. Es una ins-
talación donde el agua se somete a un proceso en el que, por 
combinación de diversos tratamientos físicos, químicos y/o 
biológicos, se consigue eliminar en primer lugar las materias 
primas en suspensión, las sustancias coloidales y, finalmen-
te, las sustancias disueltas.

Pretratamiento: Las aguas residuales que entran en una 
EDAR contienen materiales que puede atascar o dañar las 
bombas y la maquinaria. Estos materiales se eliminan por 
medio de enrejados o barras verticales.

Tratamiento Primario: Fase de la EDAR donde se eliminan 
mediante sedimentación o coagulación las partículas sóli-
das que se encuentran en el agua a depurar.

Tratamiento Secundario: Aquí es donde se produce la reduc-
ción de la materia orgánica existente en el agua a depurar. 
Por lo general, los procesos microbianos son aeróbicos.
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Tratamiento Terciario: Limpieza avanzada de aguas residua-
les que va más allá del secundario, eliminando nutrientes 
como el fósforo, nitrógeno y la mayoría de la DBO5 y sólidos 
en suspensión.

ETAP: Estación de Tratamiento de Agua Potable. Es una ins-
talación donde se lleva a cabo el conjunto de procesos de 
tratamiento de potabilización situados antes de la red de 
distribución y/o depósito, que contenga más unidades de 
tratamiento que una única desinfección. 

Potabilización: Es el proceso de conversión de agua común 
en agua potable mediante las siguientes etapas: sedimenta-
ción, agregación de productos químicos, floculación/coagu-
lación, filtración y desinfección.

Sedimentación: Asentamiento por gravedad de las partícu-
las sólidas contenidas en el agua. Puede ser simple o se-
cundaria, usándose la simple para eliminar los sólidos más 
pesados sin necesidad de tratamiento especial y utilizándo-
se la secundaria para quitar aquellas partículas que no se 
depositan con un reposo prolongado, aplicándose métodos 
de coagulación.

Coagulación: Formación de agregados compactos en una 
solución coloidalmente inestable al separarse macroscópi-
camente éstos y el líquido.

Filtración: Eliminación de materias en suspensión.



2.  NORMATIVA APLICABLE 
AL SECTOR
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2.  NORMATIVA APLICABLE AL SECTOR 

Las normativas ambientales aplicables a las ETAP y EDAR 
son de ámbito estatal o autonómico. A continuación se indi-
can las normativas en cada uno de estos ámbitos para:

	Protección del agua

	Gestión de residuos

	Contaminación atmosférica

	Contaminación del suelo

	Protección de la fauna, la flora y espacios naturales protegidos

	Ruido

En las figuras siguientes se muestra la normativa estatal y 
autonómica aplicable a los sectores incluidos en el alcance 
y ámbito de aplicación de este procedimiento de Calificación 
Ambiental. Esta normativa se presenta de forma cronológica 
y clasificada de acuerdo con el rango normativo correspon-
diente (ley, real decreto, decreto, reglamento y orden).

En la figura 1 se resume la normativa estatal sobre la ges-
tión y protección de aguas superficiales y subterráneas, 
protección de recursos hídricos y gestión de vertidos al 
agua.

FIGURA 1  NORMATIVA ESTATAL APLICABLE A LA GESTIÓN, LA DEPURACIÓN Y POTABILIZACIÓN DEL AGUA

REAL DECRETO

Real Decreto-Ley 11/1995, 
de 28 de diciembre, por el 
que se establecen las Normas 
Aplicables al Tratamiento de 
las Aguas Residuales Urbanas.

Real Decreto 1664/1998, 
de 24 de julio, por el que se 
aprueban los planes hidro-
lógicos de cuenca.

Real Decreto 995/2000, de 
2 de junio, por el que se fijan 
objetivos de calidad para 
determinadas sustancias con-
taminantes y se modifica 
el Reglamento de Dominio 
Público Hidráulico, aprobado 
por el Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril.

Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, por 
el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Aguas.

Real decreto 140/2003, 
de 7 de febrero, por el que 
se establecen los criterios 
sanitarios de la calidad del 
agua de consumo humano.

Real Decreto 1620/2007, de 
7 de diciembre por el que se 
establece el régimen jurídico 
de la reutilización de las 
aguas depuradas.

El fín del Real Decreto es de 
proteger la calidad de las 
aguas continentales y marí-
timas, de los efectos nega-
tivos de los vertidos. 

Las infraestructuras hidraú-
licas promovidas por la Admi-
nistración General del Estado 
y previstas en los Planes Hi-
drológicos de cuenca serán so-
metidas, a un análisis sobre la 
viabilidad técnica, económica y 
ambiental, según la normativa 
viente sobre evaluación de im-
pacto ambiental.

Las autorizaciones de vertido 
que contengan sustancias 
preferentes fijarán, para cada 
una de ellas, valores límite de 
emisión, que se determinarán 
tomando en consideración 
los objetivos de calidad 
establecidos.

Es objeto de este Real Decreto 
la regulación del dominio 
público hidráulico, del uso 
del agua, de la protección de 
la contaminación del agua y 
gestión del vertido.

Tiene por objeto establecer los 
criterios sanitarios que deben 
cumplir las aguas de consumo 
humano y las instalaciones. 
Garantiza su salubridad, 
calidad y limpieza, con el fin 
de proteger la salud de las 
personas.

El objetivo de este Real 
Decreto es establecer el 
régimen jurídico para la reu-
tilización de aguas depuradas.

1995 1998 2000 2001 2003 2007
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En la siguiente figura se resume la normativa autonómica sobre la gestión y protección de aguas superficiales y subterráneas, 
protección de recursos hídricos y gestión de vertidos industriales al agua.

FIGURA 2  NORMATIVA AUTONÓMICA APLICABLE A LA GESTIÓN, LA DEPURACIÓN Y POTABILIZACIÓN DEL AGUA

DECRETO LEY

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de Calidad 
Ambiental. 

Título IV. 

Capítulo III 

Calidad del Medio Hídrico

El objetivo de la Ley, es la protección de la calidad de las 
aguas continentales y litorales y al resto del dominio 
público hidráulico y marítimo - terrestre, cuya competencia 
corresponda a la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Decreto 334/1994, de 4 de octubre, por el que se regula 
el procedimiento para la tramitación de autorizaciones de 
vertido al dominio público marítimo - terrestre y de uso en 
zona de servidumbre de protección.

Decreto 167/2005, de 12 de julio, por el que se modifica el 
Decreto 281/2002, de 12 de noviembre, por el que se regula la 
autorización y control de los depósitos de efluentes líquidos 
o de lodos procedentes de actividades industriales, mineras 
y agrarias.

El presente Decreto responde a la necesidad de establecer 
el régimen jurídico de los vertidos desde tierra al dominio 
público marítimo - terrestre y la asignación de las compe-
tencias que corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de vertidos y de usos en zona de 
servidumbre de protección.

El objetivo de este Decreto, es fijar el régimen de autorización 
y control de los depósitos de efluentes líquidos o de lodos 
procedentes de actividades industriales, mineras y agrarias, 
estableciendo los requisitos que deben ser exigidos.

1994 2005 2007

En la figura 3 se resume la normativa estatal sobre la gestión, reciclado, reutilización de residuos provenientes de los trata-
mientos de depuración y potabilización del agua. 

FIGURA 3. NORMATIVA ESTATAL APLICABLE A LA GESTIÓN Y LA REUTILIZACIÓN DE RESIDUOS 

REAL DECRETO LEY REAL DECRETO

Ley 10/1998, de 21 de abril, 
de Residuos.

Esta Ley tiene por objeto, prevenir la pro-
ducción de residuos, establecer el régimen 
jurídico de su producción, gestión reducción, 
reutilización y reciclado.

Real Decreto 833/1998, de 20 de julio, por 
el que se aprueba, el Reglamento para la 
ejecución de la Ley 20/1986, Básica de 
Residuos Tóxicos y Peligrosos.

Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, 
por el que se regulan utilización de los lodos 
de depuración en el sector agrário.

Real Decreto 252/2006, de 3 de marzo, por 
el que se revisan los objetivos de reciclado y 
valorización establecidos en la Ley 11/1997, 
de 24 de abril.

El presente Real Decreto, tiene por objeto, 
el desarrollo de la Ley 20/1986 y que 
las actividades productoras de residuos, 
garanticen la  protección del medio ambiente.

El real Dcreto define los modos de utilización 
de lodos y los requerimientos de los usuarios 
de los mismos.

El objetivo de este Real Decreto, es la 
actualización y modificación de la Ley 
11/1997, de 24 de abril.

1998 2006
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En la figura 4 se resume la normativa autonómica sobre la gestión, reciclado, reutilización de residuos provenientes de los 
tratamientos de depuración y potabilización del agua.

FIGURA 4  NORMATIVA AUTONÓMICA APLICABLE A LA GESTIÓN Y LA REUTILIZACIÓN DE RESIDUOS

DECRETO LEY

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental. 

Título IV

Capítulo V 

Residuos

Lo previsto en el presente Capítulo, será de aplicación a todo 
tipo de residuos que se produzcan o gestionen en el ámbito 
territorial de Andalucía, con las exclusiones recogidas en la 
normativa.

Decreto 283/1995, de 21 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Residuos de la Comunidad Autónoma 
Andaluza.

Decreto 167/2005, de 12 de julio, por el que se modifica el 
Decreto 281/2002, de 12 de nobiembre, por el que se regula la 
autorización y control de los depósitos de efluentes líquidos 
o de lodos procedentes de actividades industriales, mineras 
y agrarias.

El presente Reglamento, tiene por finalidad, llevar a cabo los 
objetivos previstos en el artículo 1 de la Ley de Protección 
Ambiental (L.P.A.) en materia de residuos.

El presente Decreto modifica algunos apartados del Decreto 
281/ 2002, de 12 de nobiembre, que establece los requisitos 
que deben ser exigidos en el proyecto de construcción, 
explotación, abandono y clausura de los depósitos de 
efluentes líquidos o lodos procedentes de actividades 
industriales, mineras y agrarias.

1995 2005 2007
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En la siguiente figura se muestra la normativa aplicable a la protección de suelos contra la contaminación a nivel estatal y 
autonómico. 

FIGURA 5  NORMATIVA ESTATAL Y AUTONÓMICA SOBRE LA CONTAMINACIÓN DEL SUELO 

LEY REAL DECRETO LEY

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos

Título V. 

Suelos contaminados

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental. 

Título IV. 

Capítulo IV 

Calidad Ambiental del Suelo

El Título V, de la presente Ley, tiene como objetivo establecer 
los criterios para la declaración, delimitación e inventario de 
suelos contaminados.

El objeto de este capítulo, es la protección de la calidad 
ambiental de los suelos de Andalucía, el control de las 
actividades potencialmente contaminantes y el control de los 
suelos contaminados o potencialmente contaminados.

Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece 
la relación de actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos 
contaminados.

Este Real Decreto, tiene por objeto establecer una relación de 
actividades susceptibles de causar contaminación en el suelo, 
así como adoptar criterios estándares para la declaración de 
suelos contaminados.

ESPAÑA ANDALUCÍA

1998 2005 2007

En la siguiente figura se resume la normativa aplicable a protección de la fauna, la flora y los espacios naturales a nivel estatal.

FIGURA 6  NORMATIVA ESTATAL REFERENTE A PROTECCIÓN DE LA FAUNA, LA FLORA Y DE LOS ESPACIOS NATURALES

LEY

Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre la evaluación de los efectos 
de determinados planes y programas en el Medio Ambiente.

Ley 5/2007, de 3 de abril, de la Red de Parques Nacionales. Ley 42/2007, de 13 de diciembre,  del Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad.

Esta Ley tiene por objeto, promover el desarrollo sostenible, 
conseguir un elevado nivel de protección del medio ambiente 
mediante la realización de una evaluación ambiental de 
aquellos que puedan tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

Esta Ley tiene por objeto, establecer el régimen jurídico 
básico de la Red de Parques Nacionales, cuyos objetivos se 
declaran de interés general del Estado.

Esta Ley, establece el régimen jurídico básico de la 
conservación, uso sostenible, mejora y restauración del 
patrimonio natural y de la biodiversidad.

2006 2007
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En la siguiente figura se resume la normativa aplicable a protección de la fauna, la flora y los espacios naturales en Andalucía.

FIGURA 7  NORMATIVA ESTATAL REFERENTE A PROTECCIÓN DE LA FAUNA, LA FLORA Y DE LOS ESPACIOS NATURALES

LEY DECRETO LEY

Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía. Ley 8/2003, de 28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres.

La protección y conservación de la cubierta vegetal, del suelo 
y la fauna, todo ello en consonancia con los objetivos fijados 
por la legislación medioambiental.

El objeto de la presente Ley de ordenación de la protección, 
conservación y recuperación de la flora y la fauna silvestres, 
así como la regulación y fomento de la caza y la pesca para 
la consecución de fines de carácter social, económico, 
científico, cultural y deportivo. 

Decreto 95/2003, de 8 de abril, por el que se regula la Red de 
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y su Registro.

El objetivo del Decreto es la coordinación de los sistemas 
generales de gestión de los especios naturales protegidos 
y establecimientos de las reglas limitarias para el uso de los 
Espacios Naturales Protegidos.

1992 2003
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En la figura 8 se resume la normativa más importante contra el ruido a nivel estatal y autonómico.

FIGURA 8  NORMATIVA SOBRE LA PREVENCIÓN CONTRA EL RUIDO

REAL DECRETO DECRETO LEY

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental. 

Capítulo II 

Calidad del Medio Ambiente Atmosférico

El objetivo de la Ley, es la protección 
contra luminosidad artificial, vibraciones, 
contaminación atmosférica y ruidos. La Ley, 
define la zonificación acústica y medidas de 
control y vigilancia del ruido. 

Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 
de noviembre, del Ruido, en lo referente a la 
evaluación y gestión del ruido ambiental.

Real Decreto 1367/2007 de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas.

El objetivo de este Real Decreto, es la 
evaluación y gestión del ruido ambiental, 
para evitar, prevenir o reducir los efectos 
nocivos, incluyendo las molestias a la 
exposición al ruido ambiental.

El Real Decreto, define los objetivos de 
la calidad, la zonificación y los límites de 
emisión e inmisión acústica.

Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de 
Protección contra la Contaminación Acústica 
en Andalucía.

El objeto del Decreto, la protección ambiental, 
la regulación de calidad del aire para 
prevenir, vigilar y corregir las situaciones 
de contaminación acústica por ruidos y 
vibraciones, cualesquiera que sea las causas 
que las produzca.

ESPAÑA ANDALUCÍA

2005 2007 2003 2007
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En la siguiente figura se resume la normativa más importante contra la contaminación atmosférica a nivel estatal.

FIGURA 9  NORMATIVA SOBRE LA PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. NIVEL ESTATAL.

ORDEN DECRETO REAL DECRETO LEY

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, 
de calidad del aire

Esta Ley tiene por objeto establecer 
las bases en materia de prevención, 
y reducción de la contaminación at-
mosférica.

Real Decreto 1073/2002, de 18 de 
octubre, sobre educación y gestión 
de la calidad del aire ambiente en 
relación con el SO

2
, NO

2
, NO, partí-

culas, plomo, benzeno y CO.

Real Decreto 117/2003, de 31 de 
enero, sobre limitación de emisio-
nes de compuestos orgánicos vo-
látiles debidos a uso de disolventes 
en determinadas actividades.

El objetivo del Real Decreto, es es-
tablecer valores límites y umbrales, 
mantenimiento y mejora de la cali-
dad del aire en relación con dichas 
sustancias.

Este Real Decreto tiene por objeto 
evitar los efectos de las emisones 
de COVs sobre el medio ambiente y 
la salud de las personas.

Decreto 833/1975, de 6 de febrero 
que desarrolla la Ley 38/1972 de 
Protección del Ambiente Atmosfé-
rico.

El Decreto desarrolla el catálogo 
de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y 
los niveles para las principales ac-
tividades industriales.

Orden de 18 de octubre de 1976 
sobre prevención y corrección de 
la contaminación atmosférica de 
origen industrial.

La Orden regula la instalación y 
funcionamiento de las actividades 
industriales dependientes del Mi-
nisterio de Industria, el que deter-
minará los sistemas de control, al 
objeto de prevenir, vigilar y corregir 
la emisión de contaminantes a la 
atmósfera.

1976 1975 2002 2003 2007
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En la siguiente figura se resume la normativa más importante contra la contaminación atmosférica a nivel autonómico.

FIGURA 9  NORMATIVA SOBRE LA PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. NIVEL AUTONÓMICO.

En el Anexo II se puede ver un mayor detalle de todos los requisitos legales aplicables en el desarrollo del procedimiento de 
calificación ambiental (emisiones atmosféricas, ruido, gestión de los residuos, gestión de las aguas, suelos contaminados, 
ecosistemas, etc.).

DECRETO LEY

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental. 

Título IV. 

Capítulo III 

Calidad del Medio Ambiente Atmosférico

El objetivo de este capítulo de la Ley, es la protección contra 
la contaminación introducida por sustancias, luminosidad de 
origen artificial, por ruido y vibraciones.

Decreto 74/1996, de 20 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Calidad de Aire.

Decreto 151/2006, de 25 de julio, por el que se establecen los 
valores límites y la metodología a aplicar en el control de las 
emisiones no canalizadas de partículas por las actividades 
potenciamente contaminadoras de la atmósfera.

El objetivo del presente Decreto, es el desarrollo de los 
preceptos de la Ley 7/1994, de 18 de mayo de Protección 
Ambiental en materia de calidad del aire, para prevenir, corre-
gir y vigilar las situaciones de contaminación atmosférica 
cualesquiera que fueren las causas que la produzcan.

El Decreto tiene por objeto, el establecimiento de los valores 
límite de las emisiones no canalizdas de partículas por las 
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera, 
previstas en el Decreto 74/1996, de 20 de febrero.
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3.  DESCRIPCION DE LA ACTUACIÓN EN ESTUDIO

3.1  ESTACIONES DE DEPURACIÓN DE AGUA RESIDUAL (EDAR)

En los apartados siguientes se puede encontrar una breve 
descripción del funcionamiento de una Estación Depuradora 
de Aguas Residuales y los efectos ambientales más signifi-
cativos, asociados a la misma.

3.1.1  Descripción de la depuración de agua en la estación EDAR

Se llama EDAR a la Estación Depuradora de Aguas Residuales 
que recoge el agua residual (son las aguas usadas proce-
dentes de viviendas e instalaciones de servicios industriales 
sanitarias o agrícolas, los cuales se evacuan por las insta-
laciones públicas o privadas de saneamiento a los distintos 
medios receptores, diluidas o no, con cualquier agua subte-
rránea, superficial o pluvial que se le haya incorporado). El 
objetivo de estos tratamientos es, en general, reducir la car-
ga de contaminantes del vertido y asegurar la buena calidad 
del vertido. 

Para cumplir estos fines se usan distintos tipos de trata-
miento dependiendo de los contaminantes que arrastre el 
agua y de otros factores más generales, como localización 
de la planta depuradora, clima, ecosistemas afectados, etc.

El proceso de depuración se inicia con la captación y entrada 
de agua bruta procedente de la red de saneamiento. El agua 
llega al pozo de gruesos donde los materiales más pesados 
decantan en el fondo y los más voluminosos quedan reteni-
dos. A continuación, se somete el agua bruta a un proceso de 
desbaste para la eliminación de sólidos “gruesos” y” finos”, 
los cuales serán vertidos en cintas transportadoras y depo-
sitados finalmente en contenedores para su posterior trasla-
do al vertedero. El agua residual procedente del desbaste es 
sometida a un proceso para la eliminación de las arenas y 
grasas que transporta. Las arenas, debido a su mayor peso, 
sedimentan en el fondo. Las grasas ascienden a la superficie 
por flotación, ayudadas por el burbujeo de aire que generan 
soplantes y que distribuyen difusores sumergidos. 

Decantación primaria. En esta fase se separan la mayor 
parte de sólidos sedimentables y de material flotante que 
no pudieron ser eliminados en etapas anteriores. Mediante 

una decantación física natural de los sólidos en suspensión 
y una flotación, también natural, de las partículas menos 
densas, los sólidos se depositan en el fondo, mientras que 
las partículas se retiran mediante rasquetas giratorias en 
superficie. 

Una vez eliminada la mayor parte de los sólidos, el agua es 
llevada hasta los reactores biológicos para ser sometida a un 
proceso que persigue fundamentalmente la degradación de 
la materia orgánica por la acción de una serie de microorga-
nismos. Los reactores biológicos disponen de varias zonas 
diferenciadas: 

	Zona Aerobia: Es un selector biológico que permite el au-
mento del número de bacterias desfosfatantes con res-
pecto a las demás. 

	Zona Anóxica: En ella se produce la degradación del resto 
de materia nitrogenada, que en la fase aeróbica transfor-
mó los compuestos amoniacales en nitritos y nitratos y 
que vuelve por la recirculación. 

	Zona Aireada: En esta zona se produce la degradación de 
la materia orgánica carbonatada.

En la última fase de la depuración se separa el agua trata-
da del fango biológico formado en el tratamiento anterior. El 
proceso se lleva a cabo en los decantadores secundarios 
donde el fango se deposita en el fondo y el agua depurada 
se evacua por los vertederos para desembocar en los ríos 
o mares con las garantías de calidad exigidas. A lo largo de 
todo el proceso de depuración del agua residual se genera 
un importante volumen de fangos, que es necesario tratar y 
acondicionar para su posterior traslado como residuo a los 
vertederos autorizados.

La digestión anaerobia de lodos de depuradoras de aguas 
residuales origina también un biogás, capaz de suministrar 
mediante cogeneración, calor para la digestión y electricidad 
para la propia planta. El biogás se almacena en gasómetros. 
Los gasómetros generan casi 55 % de la energía consumida 
en la instalación. La instalación se completa con una antor-
cha de seguridad para quemar el biogás en caso necesario.
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TABLA 2. ESQUEMA DE FUNCIONAMIENTO DE EDAR

ETAPAS DEL PROCESO DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES

ETAPA FUNCIÓN TIPO DE PROCESOS

Pretratamiento Eliminación de sólidos gruesos Físico

Tratamiento 
primario

Eliminación de materia en suspensión y grasas Físico y/o químico

Tratamiento 
secundario

Eliminación de materia orgánica biodegradable Biológico

Tratamiento 
terciario

Eliminación de sales disueltas, nutrientes, patógenos, materia orgánica refractaria y afino en la 
reducción de sólidos y demanda biológica de oxígeno

Físico y/o químico 
y/o biológico

Tratamiento 
de lodos

Estabilización y reducción de volumen de los lodos o fangos producidos en el tratamiento del 
agua

Físico y/o químico

Fuente: Graw, H.1995.
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El siguiente diagrama muestra el proceso general de depuración del agua en una estación EDAR.

FIGURA 11  PROCESO DEPURACIÓN DE AGUA EN LA ESTACIÓN EDAR
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3.1.2  Efectos ambientales previsibles en las estaciones de 
depuración de aguas residuales (EDAR)

El proceso de depuración del agua está muy relacionado con 
el proceso de gestión de residuos, dado que, durante la de-
puración de las aguas residuales se eliminan, depositan y 
generan grandes cantidades de residuos sólidos y líquidos. 
Los principales residuos tratados y generados en las esta-
ciones de depuración del agua son: 

Los residuos procedentes del pozo de desbaste y la reja de 
desbaste situados a la entrada de la planta. Los elementos 
recogidos son de una composición muy heterogénea, princi-
palmente residuos alimentarios y de higiene personal, junto 
con envases, plásticos y cartón. Estos residuos se vierten al 
contenedor de residuos sólidos para ser llevados al vertede-
ro correspondiente. 

Tamices de finos. Son los residuos procedentes de los ta-
mices de finos, situados a continuación de las bombas de 
elevación del pre-tratamiento. Los elementos recogidos son 
similares a los anteriores pero de tamaño inferior. Estos ma-
teriales son conducidos por cintas transportadoras hasta el 
contenedor de residuos sólidos procedentes del tamizado. 

Arenas. Residuos sólidos de pequeño tamaño obtenidos 
en los desarenadores, que son recogidos desde el fondo y 
bombeados a un contenedor. Generación de residuos sólidos 
destinados a vertederos controlados.

Fangos son los lodos o sedimento acuoso en la que se con-
centran los sólidos sedimentados o decantados de un agua 
bruta o bien de un reactor biológico, en una Estación Depu-
radora de Aguas Residuales. El fango se caracteriza por ser 
formado por varios tipos de microorganismos y su toxicidad. 
En los fangos primarios están presentes todos los posibles 
patógenos humanos o animales del agua residual, mientras 
que en los fangos activados hay una fauna modificada, fun-
damentalmente bacteriana.

Grasas. Forman parte de una película creada en la superficie 
de los desengrasadores del tratamiento primario. Esta pelí-
cula de grasas con poco contenido de materia orgánica es 
arrastrada por unas rasquetas y conducida al pozo de grasas 
para su bombeo a un contenedor.

Aceites. Son los aceites necesarios para el correcto funcio-
namiento y mantenimiento de la maquinaria de la EDAR. Ge-
neración de residuos especiales que pueden contaminar las 
aguas y/o el suelo. 

El siguiente efecto ambiental de una EDAR son las emisio-
nes de gases. Estas emisiones tienen lugar en los distintos 
procesos de la depuración, sobretodo en el tanque de airea-

ción, en los decantadores, y en el tratamiento de fangos. 
Fundamentalmente se trata de metano (CH4) y dióxido de 
carbono (CO2) generados en el tratamiento secundario y por 
descomposición de la materia orgánica de los residuos sóli-
dos (desbaste, tamizado y fangos deshidratados). Durante 
el funcionamiento de una estación depuradora se generan 
también malos olores. Se trata principalmente de los olores 
que pueden generarse en la planta debido a las reacciones 
propias del proceso de depuración, y a las que se pueden 
generar como consecuencia de los procesos de descompo-
sición de la materia orgánica de residuos sólidos o fangos. 
Los compuestos principales que provocan estos olores son 
los compuestos orgánicos volátiles (COV’s), compuestos ni-
trogenados y el sulfuro de hidrógeno. Los compuestos más 
preocupantes desde este punto de vista son los nitrogena-
dos y el sulfuro de hidrógeno, ya que los COV’s producen 
olores que desaparecen de forma rápida con la distancia al 
foco emisor. Los olores ligados al propio proceso de depu-
ración se producen de forma continuada, mientras que los 
producidos por la descomposición de materia orgánica de 
los residuos sólidos y fangos se suele producir de forma dis-
continua y debido a la acumulación durante un cierto tiempo 
de residuos previamente a su recogida. El siguiente impacto 
ambiental de una EDAR es el ruido. La contaminación acús-
tica está producida por las distintas maquinas de la planta 
depuradora. Destacando como equipos más ruidosos las so-
plantes, los filtros de banda y los tornillos de Arquímedes. El 
funcionamiento del EDAR puede provocar también la conta-
minación del agua debido a los vertidos accidentales de sus-
tancias utilizadas en el proceso de depuración de la EDAR.
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En la siguiente figura se concluye los principales efectos ambientales en la EDAR.

FIGURA 12.  PRINCIPALES EFECTOS AMBIENTALES DE LA EDAR
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3.2  ESTACIONES DE POTABILIZACIÓN DE AGUA (ETAP)

En los apartados siguientes se puede encontrar una breve 
descripción del funcionamiento de una Estación de Trata-
miento de Agua Potable (ETAP) y los efectos ambientales 
más significativos, asociados al mismo.

3.2.1  Descripción de la depuración del agua en la estación 
ETAP

El proceso de la potabilización del agua empieza por cap-
tación del agua. Puede llevarse a cabo por gravedad (sin 

necesidad de bombear el agua) o por impulsión. El agua 
proveniente de ríos está expuesta a la incorporación de 
materiales y microorganismos requiriendo un proceso más 
complejo para su tratamiento. La turbiedad, el contenido 
mineral y el grado de contaminación varían según la época 
del año. Una vez captada, el agua se conduce a través de las 
tuberías hasta una estación potabilizadora. El siguiente paso 
es la presedimentación. Esta etapa se realiza en piletas pre-
paradas para retener los sólidos sedimentables (arenas), 
los sólidos pesados caen al fondo. En su interior las piletas 
pueden contener placas o tubos para tener un mayor con-
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tacto con estas partículas. Después de la presedimentación, 
se ajusta el pH mediante la adición de ácidos (clorhídrico, 
sulfúrico) o de álcalis (hidróxido sódico, hidróxido cálcico) 
y se añaden al agua agentes coagulantes (sales de hierro o 
aluminio), que dan lugar a cationes multivalentes con cargas 
positivas que compensan la carga negativa de las partículas 
coloidales y por lo tanto eliminan las fuerzas de repulsión 
entre ellas, facilitando su coalescencia para dar lugar a par-
tículas de mayor tamaño. La siguiente etapa es la decanta-
ción. En esta etapa los flóculos formados por la acción de los 
agentes coagulantes y floculantes sedimentan en tanques 
de forma circular o rectangular, obteniéndose por la parte 
superior el agua clarificada y extrayéndose por el fondo una 
corriente de lodos que contienen los flóculos sólidos. El agua 
de la etapa de decantación, se somete a una etapa de filtra-
ción, a través de un filtro que permite el paso del líquido pero 
no el de las partículas sólidas, las cuales quedan retenidas 
en el medio filtrante. Los filtros más utilizados son la arena 
y el carbón activo granular. La etapa final del proceso de 
potabilización de aguas de consumo humano es siempre la 

desinfección. Se trata de la etapa muy relevante ya que ha 
de garantizar la eliminación de microorganismos patógenos. 
La desinfección puede conseguirse mediante tratamiento 
con productos químicos o mediante aplicación de radiación. 
La cloración es el procedimiento químico más utilizado para 
desinfectar el agua. Durante este tratamiento se utiliza cloro 
o los hipocloritos de sodio o de calcio. El ozono es una alter-
nativa química para la desinfección de aguas potables.

La radiación UV constituye una alternativa al uso del cloro 
y ozono en muchas aplicaciones de tratamiento de aguas 
potables. El agua se hace circular mediante una bomba 
bajo una lámpara de rayos ultravioleta que desnaturalizan 
el ADN de los microorganismos patógenos. De esta forma la 
radiación UV provoca una desinfección efectiva sin originar 
subproductos de desinfección problemáticos, como ocurre 
en el caso del cloro y sus derivados. 

El siguiente diagrama muestra el proceso general de potabi-
lización del agua en una estación ETAP.

FIGURA 13.  PROCESO DE POTABILIZACIÓN DEL AGUA EN LA ESTACIÓN ETAP
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3.2.2  Efectos ambientales previsibles en las estaciones de 
potabilización de agua (ETAP)

Las Estaciones de Tratamiento del Agua Potable (ETAP) trans-
forman el agua natural (agua bruta) en agua apta para el 
consumo humano. Según la normativa actual (Real Decreto 
140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los crite-
rios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano), 
el agua de consumo humano deberá ser salubre y limpia, es 
decir, no contendrá ningún tipo de microorganismo, parásito 
o sustancia en una cantidad o concentración que pueda su-
poner un riesgo para la salud, cumpliendo con los requisitos 
especificados en dicha normativa.

Los principales problemas ambientales asociados al funcio-
namiento de la estación de potabilización del agua están re-
lacionados con la gestión de residuos. El agua predestinada 
para la estación de potabilización está captada directamente 
del cauce del río, lo que supone la incorporación de grandes 
cantidades de barro y tierra.

Los procesos de decantación, filtración y centrifugación de 
agua generan grandes cantidades de lodos con componen-
tes orgánicos e inorgánicos. Los fangos, producidos durante 

los procesos de coagulación y sedimentación se estabilizan 
con cal y, posteriormente, se comprimen en dos enormes 
prensas que eliminan el agua restante. Pueden utilizarse 
como cubierta en los vertederos controlados de residuos do-
mésticos o como abono orgánico para uso agrícola.

Igualmente, el proceso de potabilización del agua está re-
lacionado con la emisión de olores (compuestos orgánicos 
volátiles, compuestos nitrogenados, compuestos de azufre 
sulfhídrico mercaptanos etc). Los malos olores se generan 
también durante el proceso de almacenamiento de los fan-
gos, para su futura reutilización.

El funcionamiento de las maquinas y filtros durante todo el 
proceso de depuración, provoca la contaminación acústica. 
Las plantas deberían estar aisladas y mantener las maqui-
nas en un buen estado, para prevenir el ruido.

En las plantas de potabilizadoras del agua existe también un 
alto riesgo de emisiones tóxicas de cloro. Para garantizar la 
seguridad y el uso correcto del proceso de cloración, es nece-
sario un sistema de manipulación del cloro o del hipoclorito.

La siguiente  figura muestra los principales efectos ambien-
tales en una estación ETAP.

FIGURA 14.  PRINCIPALES EFECTOS AMBIENTALES DE LA ESTACIÓN DE POTABILIZACIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES

RESIDUOS CONSUMO DE ENERGÍA OLORES

Arenas

Flóculos 
(sólidos formados 
por la acción de los 
agentes coagulantes 
y floculantes)

Residuos peligrosos 
(Envases de los 
productos químicos y 
aceites usados de la 
maquinaria.)

Emisión de los gases 
de GEI

Compuestos 
orgánicos volátiles

Compuestos 
nitrogenados

Mercaptanos

Compuestos de 
azufre sulfhídrico



GUÍA PRÁCTICA DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL
XI PROYECTOS DE INGENIERÍA HIDRAÚLICA Y DE GESTIÓN DE AGUA

24

3.3  CRITERIOS CLAVE PARA EVALUAR LA VIABILIDAD AMBIEN-
TAL DE LA ACTUACIÓN

En la siguiente figura se puede ver los distintos aspectos a 
considerar en el análisis de la viabilidad de la sostenibilidad 
para los proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del 

agua: Aspectos económicos (generación de empleo, dina-
mización económica, innovación, etc.), aspectos sociales 
(aceptación social, patrimonio histórico, riesgos sobre la 
salud, etc.) y  aspectos ambientales (generación residuos, 
contaminación de aguas, contaminación atmosférica, con-
taminación de suelos, ruido, ecosistemas, etc.). 

FIGURA 15.  CRITERIOS CLAVES PARA LA VIABILIDAD AMBIENTAL Y SOCIOECONÓMICA DE LAS ACTIVIDADES
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4.  MEDIDAS CORRECTORAS Y CONDICIONADOS AMBIENTALES

4.1  MEDIDAS CORRECTORAS Y CONDICIONADOS AMBIENTALES 
EN LA ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUA RESIDUAL

En la siguiente tabla se encuentran las medidas correctoras 
a seguir durante el funcionamiento de la EDAR. Las medidas 

se refieren a los factores ambientales como: emisiones, con-
taminación del agua, ruidos, residuos etc.

TABLA 3.  MEDIDAS CORRECTORAS Y CONDICIONES AMBIENTALES DURANTE EL FUNCIONAMIENTO DE LA ESTACIÓN DEPURADORA 
DE AGUAS RESIDUALES

MEDIDAS CORRECTORAS Y CONDICIONES AMBIENTALES DURANTE EL FUNCIONAMIENTO DE LA ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES 

FACTORES 
AMBIENTALES

MEDIDAS CORRECTORAS DESCRIPCIÓN 

Emisiones Gestión y control de emisiones  Revisiones periódicas del estado de los  equipos y maquinarias de la EDAR.

Ruidos Aislamiento En caso necesario, aislamiento acústico de las instalaciones de la EDAR.

Suelo Manejo y almacenamiento correcto de 
residuos y de materias primas.

Prevención de vertidos accidentales.

Retirada de residuos y limpieza del terreno.

Zonas de almacenamientos de materias primas con fosos de contención.

Prevención contra las pérdidas accidentales de las aguas sin depurar.

Olores Control de olores Control del funcionamiento de maquinas.

Controles de emisión de los componentes orgánicos.

Sistemas de modelación de dispersión de olores.

Residuos Gestión residuos de desbaste de residuos 
sólidos.

Gestión de residuos (arenas, grasas, etc.).

Estos residuos tienen que ser retirados, seleccionados y gestionados en el 
vertedero.

Gestión adecuada por la empresa gestora.

Reutilización de lodos Reutilización de lodos según las normas del Real Decreto 1620/2007, de 7 de 
diciembre:

1)  Uso urbano: riego de zonas verdes, descarga de aparatos sanitarios, baldeo 
  de calles, sistemas contra incendios, lavado industrial de vehículos.

2)  Uso agrícola: riego de productos para el consumo, pastos, acuicultura, 
  cultivos leñosos, viveros.

3)  Uso industrial: aguas de proceso y limpieza excepto en industrial alimentaría.

4)  Uso ambiental: recarga de acuíferos por inyección directa y percolación, 
  riego de bosques y zonas verdes no accesibles al público, mantenimiento 
  de humedales, caudales ambientales.

5)  Uso recreativo: riego de campos de golf, estanques y masas de agua donde 
  esté impedido el acceso público.

Agua Calidad Control de la calidad del agua y todos sus parámetros antes de su introducción 
al río.

Planes de contingencia (lluvia intensa, presencia de elementos tóxicos, 
interrupción del fluido eléctrico, avería de las máquinas, etc.)

Fuente: MMA, Proyecto de ampliación de la estación depuradora de aguas residuales de Ejido (Almería), 2007
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4.2  MEDIDAS CORRECTORAS Y CONDICIONADOS AMBIENTALES 
EN LA ESTACIÓN POTABILIZADORA DE AGUA

En la siguiente tabla se encuentran las medidas correctoras 
a seguir durante el funcionamiento de la ETAP. Las medidas 

se refieren a los factores ambientales como: emisiones, con-
taminación del agua, ruidos, residuos etc.

TABLA 4.  MEDIDAS CORRECTORAS Y CONDICIONES AMBIENTALES DURANTE EL FUNCIONAMIENTO DE LA ESTACIÓN POTABILIZADORA 
DE AGUAS

MEDIDAS CORRECTORAS Y CONDICIONES AMBIENTALES DURANTE EL FUNCIONAMIENTO DE LA ESTACIÓN POTABILIZADORA DE AGUAS 

FACTORES 
AMBIENTALES

MEDIDAS CORRECTORAS DESCRIPCIÓN 

Emisiones Gestión y control de emisiones Revisiones periódicas del estado de los equipos y maquinarias de la ETAP.

Ruidos Aislamiento En caso necesario, aislamiento acústico de las instalaciones de la ETAP.

Instalación de un sistema gravitatorio, sin bombeo intermedio, con lo que se 
minimiza el empleo de circuitos de bombeo y, en consecuencia, se reduce el 
nivel de ruido.

Olores Control de olores Control del funcionamiento de máquinas.

Controles de emisión de los componentes orgánicos.

Sistemas de modelación de dispersión de olores.

Residuos Gestión de arenas 

Gestión de carbón 

Gestión adecuada por la empresa gestora.

La arena y el carbón utilizados en el proceso de tratamiento del agua se pueden 
reciclar para su posterior reutilización.

Reutilización de lodos Deposición en el verdadero.

Reutilización como abono.

Reutilización para la producción de biogás.

Suelos Contaminación de suelos Control de las fugas en los contenedores de residuos sólidos y fangos.

Mantenimiento de las zonas de almacenamiento.

Fuente: MMA, Ampliación de la red de abastecimiento de agua a la Mancomunidad del Guadiela (Cuenca del Tajo), 2007

4.3  BUENAS PRÁCTICAS 

BUENAS PRÁCTICAS PARA EDAR Y ETAP

En cuanto a las principales buenas prácticas en los proyec-
tos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua se conside-
ran las siguientes:

Residuos:

	Gestión adecuada de las materias gruesas (arenas, gra-
sas, materia orgánica) por una empresa gestora.

	Reutilización de lodos en sector agrícola o para la pro-
ducción de biogás.

	Reutilización de lodos para el uso urbano: riego de zonas 
verdes, baldeo de calles, sistemas contra incendios, la-
vado industrial de vehículos.

	Reutilización de lodos para el uso industrial: aguas de 
proceso y limpieza excepto en industrial alimentaria.

	Reutilización de lodos para el uso ambiental: recarga de 
acuíferos por inyección directa y percolación, riego de 
bosques y zonas verdes no accesibles al público, sel-
vicultura, mantenimiento de humedales, caudales am-
bientales.

	Instalación de silos para fangos deshidratados.
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Emisiones, olores y ruido:

	Implantar un sistema de control y medición de olores.

	Control del funcionamiento de máquinas.

	Controles de emisión de los componentes orgánicos.

	Sistemas de modelación de dispersión de olores.

	Revisiones periódicas del estado de los equipos y maqui-
narias de la EDAR.

	Vigilancia del cumplimiento de la normativa de emisio-
nes sonoras en maquinaria.

Agua: 

	Análisis y control de agua en proceso y control de agua 
de vertido al cauce, análisis de parámetros de DBO5, DQO 
y pH entre otros (según el Real Decreto-Ley 11/1995, de 
28 de diciembre, por el que se establecen las Normas Apli-
cables al Tratamiento de las Aguas Residuales Urbanas).

	Análisis y control de vertido al cauce, realizado por una 
entidad colaboradora de la Administración.

	Análisis y control de lodos, por una empresa autorizada 
por la Consejería de Medio Ambiente para las actividades 
de valorización y eliminación de residuos.

	Control y mantenimiento de las instalaciones para preve-
nir las pérdidas del agua sin depurar.

	Aplicación de nuevas tecnologías para las estaciones de 
control de calidad del agua.

	Mejorar el rendimiento de toda la planta potabilizadora y 
de cada una de sus etapas.

	Introducir la operación automática de todos los filtros de 
ETAP.

	Mejorar los tiempos de respuesta ante situaciones im-
previstas en las ETAP y EDAR.

Suelos

	Asfaltado de la zona de almacenamiento de residuos pe-
ligrosos y materias primas.

	Prevención de derrames accidentales de las aguas a de-
purar.

	Control de la calidad de los lodos antes de depositarlos 
en el suelo.

	Almacenamiento adecuado de lodos.



5.  SEGUIMIENTO AMBIENTAL
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5.  SEGUIMIENTO AMBIENTAL

5.1  PROGRAMA DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL 

Al objeto de garantizar que se cumplen todos los requisitos 
legales contemplados en el procedimiento de calificación 
ambiental, y verificar la “eficacia” de las medidas correctoras 
y buenas prácticas recomendadas a los titulares de la acti-
vidades afectadas por el procedimiento de calificación am-
biental se propone un  plan de seguimiento ambiental que ha 
de centrarse especialmente en el:

	Seguimiento de las emisiones atmosféricas

	Seguimiento de la contaminación de las aguas (superfi-
ciales y subterráneas)

	Seguimiento de la gestión de los residuos generados

	Seguimiento de la contaminación del suelo

	Seguimiento de la contaminación lumínica

	Seguimiento de la contaminación acústica

	Seguimiento del impacto sobre el patrimonio, fauna, 
flora, etc.

5.2  SISTEMA DE INDICADORES 

A continuación se detallan los indicadores seleccionados en 
el programa de seguimiento ambiental:

	Por un lado, un sistema de indicadores globales enfocados 
a comprobar el cumplimiento de los requerimientos con-
templados en la resolución de Calificación Ambiental, y.

	Por otro, un sistema de indicadores específicos, más 
enfocado a verificar el grado de implantación de las me-
didas correctoras/buenas prácticas aconsejadas en la 
resolución del Calificación Ambiental necesaria para el 
desarrollo de la actividad.

5.2.1  Indicadores ambientales globales asociados a los re-
querimientos legales

De acuerdo con el título de este apartado, a continuación se 
propone un sistema de indicadores globales más orientados 
a verificar que se cumplen los requerimientos legales esta-
blecidos en el procedimiento de Calificación Ambiental.
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*Se propone una periodicidad “trimestral” para el seguimiento de estos indicadores globales, si bien esta frecuencia puede ajustarse a las necesidades particulares de los responsables 
técnicos de los entes locales, encargados de la implantación del Modelo de Resolución de Calificación Ambiental.

**Los responsables del seguimiento de estos indicadores globales serán los mismos técnicos responsables de la Resolución del Procedimiento de Calificación Ambiental

Registro de Califficación Ambiental

Año:

Actividad:

REQUERIMIENTOS ADMINISTRATIVOS/LEGALES NORMATIVA

EMISIONES

Reducción de la emisión de gases contaminantes y reducción del 
consumo de combustibles.

Reducción de los valores límites para los GEI

Ley 34/2007, de 15 de noviembre de calidad del aire.

Real Decreto 1073/2002, de 18 de octubre.

AGUAS

Reducción del uso del agua.

Planes de reducción del agua de proceso.

Permiso de introducción vertidos.

Control de calidad de vertidos.

Reutilización de lodos.

Calidad del agua potable 

(según los criterios de la legislación vigente).

Reutilización del agua 

(según el criterio de calidad y el uso preestablecido).

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Aguas.

Real Decreto 995/2000, de 2 de junio, por el que se fijan objetivos de 
calidad para determinadas sustancias determinantes y se modifica el 
Reglamento de Dominio Público Hidraúlico, aprobado por el Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril.

Real Decreto/Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen 
las Normas Aplicables al Tratamiento de las Aguas Residuales Urbanas.

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los 
criterios sanitarios de la calidad del agua de cosumo humano.

Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el 
régimen jurídico de la reutilización de las aguas depuradas.

RESIDUOS

Gestión adecuada de residuos sólidos.

Gestión adecuada de residuos peligrosos.

Permiso de generación y almacenamiento de residuos peligrosos.

Autorización de los sistemas integrados de gestión de residuos de 
envases y envases usados.

Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos.

Real Decreto 833/1998, de 20 de julio, por el que se aprueba, el 
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos 
Tóxicos y Peligrosos.

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

LODOS

Control de la calidad de los lodos.

Reutilización de lodos para el sector agrario.

Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la 
utilización de los lodos de depuración en el sector agrario.

RUIDOS

Control del ruido. Planes de reducción de ruido.

Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación 
acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

TABLA 5.  INDICADORES AMBIENTALES GLOBALES
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5.2.2.  Indicadores especificos de cada uno de los proyectos.

Estos indicadores específicos, para cada uno de los pro-
yectos, están más centrados en la verificación de la im-
plantación adecuada de las medidas correctoras propues-

tas para cada uno de ellos. A continuación se puede ver 
una propuesta de este tipo de indicadores específicos para 
EDAR y ETAP.

INDICADORES ESPECÍFICOS PARA LA EDAR

 INDICADOR AMBIENTAL INDICADOR TÉCNICO 

Vertidos (índice de calidad del agua depurada)

(Hm3 agua reutilizada/Hm3 de agua depurada)

(Hm3 de agua vertida fuera de especificación/Hm3 de agua depurada)

Residuos (t lodos/Hm3 de agua depurada)

(t resto residuos/Hm3 de agua depurada)

(t lodos valorizados/t lodos generados)

(t resto residuos reutilizados/valorizados/t resto residuos generados)

(% rendimientos de los procesos de separación)

Suelos (Nº episodios de contaminación de suelos/año)

Ruido (Nº de quejas /año)

(Nº de episodios en los que se supera el limite)

Emisiones atmosféricas y olores (Kwh consumido/Hm3 de agua depurada)

(t emisiones globales/Hm3 agua depurada)

(t emisiones GEI/Hm3 de agua depurada)

(Nº quejas olores/año)

INDICADORES ESPECÍFICOS PARA LA ETAP

 INDICADOR AMBIENTAL INDICADOR TÉCNICO 

Vertidos (índice de calidad del agua tratada)

Residuos (t lodos/Hm3 de agua tratada)

(t resto residuos/Hm3 de agua tratada)

(t lodos valorizados/t lodos generados)

(t resto residuos reutilizados/valorizados/t resto residuos generados)

(% rendimientos de los procesos de separación)

Suelos (Nº episodios de contaminación de suelos/año)

Ruido (Nº de quejas /año)

(Nº de episodios en los que se supera el limite)

Emisiones atmosféricas y olores (Kwh consumido/Hm3 de agua tratada)

(t emisiones globales/Hm3 agua tratada)

(t emisiones GEI/Hm3 de agua tratada)

(Nº quejas olores/año)



6.  MODELO DE RESOLUCIÓN DE 
CALIFICACIÓN AMBIENTAL



GUÍA PRÁCTICA DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL
XI PROYECTOS DE INGENIERÍA HIDRAÚLICA Y DE GESTIÓN DE AGUA

34

RESOLUCIÓN DE .............. DE ............................ DE .............. , DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ........................................... DE LA PROVINCIA DE ............................, POR 
LA QUE SE EMITE LA RESOLUCIÓN DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL  PARA LA EMPRESA, CON ACTIVIDAD ............................ , EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE....... ....................., PROVINCIA DE............................ (EXPEDIENTE..........................................).

Visto el Expediente .............. iniciado a instancia de......................................... (nombre del promotor y domicilio a efectos de notificación) para 
la solicitud de Licencia Municipal (de apertura o la que corresponda) que se tramita para la (implantación/modificación/
ampliación/traslado) de la actividad ............................  emplazada en ............................ (dirección de la actuación), instruido en el Excmo. 
Ayuntamiento de ........................................................, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Con fecha de ........................................................ (día de mes y año) se presentó por .................................................................................... (nombre del 
promotor)  en este Ayuntamiento la solicitud de Licencia Municipal (tipo de licencia, para la implantación, modificación o 
traslado) de la actuación arriba indicada situada en ........................................................ (dirección de la actuación), para la tramitación de la 
Calificación Ambiental. 

SEGUNDO: Comprobado que corresponde a este Ayuntamiento la tramitación y resolución de la Calificación Ambiental de la 
actuación, con fecha ........................................................ (día de mes y año) se dio apertura del expediente de calificación, comunicándoselo 
al titular. (En el caso de que no se admitiera a trámite la solicitud de Calificación Ambiental  deberá motivarse expresamente 
dicha resolución).

TERCERO: A dicha solicitud se acompañó de la siguiente documentación: (proyecto técnico, otros documentos que sean 
requeridos).

CUARTO: Informe sobre la idoneidad urbanística de la actuación, en el que se indica si el uso propuesto resulta compatible con 
el régimen urbanístico del suelo.

QUINTO: El expediente fue sometido a información pública mediante publicación en el tablón de edictos de este Ayuntamiento 
por plazo de veinte días desde el día ........................................................ , y notificado personalmente a los vecinos colindantes del predio en el 
que se pretenda realizar. Durante dicho período se produjeron ............................ (número de alegaciones) alegaciones que se indican 
a continuación: ................................................................................................................................................................................................................................ .

SEXTO: Otros hechos que puedan resultar de interés, como por ejemplo, la notificación a la Consejería de Medio Ambiente para 
las autorizaciones, pronunciamientos o trámites ambientales que quedan fuera del alcance de las competencias municipales, 
solicitud y entrega de documentación adicional, consultas, etc.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: La actuación de referencia se encuadra dentro de la Categoría .......................................................................... del Anexo I de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, estando por tanto sometida a Calificación Ambiental según el 
Artículo 41 del citado texto normativo.

6.  MODELO DE RESOLUCIÓN DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL

Se propone a continuación un modelo de resolución de Ca-
lificación Ambiental aplicable a las actuaciones descritas 
en la guía. Se trata de una propuesta de referencia, que 

en cada caso concreto deberá ajustarse en función de los 
condicionados ambientales exigibles a la actuación objeto 
de estudio.
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SEGUNDO: De conformidad con el artículo 43.1 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 
corresponde a los Ayuntamientos la tramitación y resolución del procedimiento de Calificación Ambiental  .

TERCERO: La tramitación del citado expediente se ha resuelto siguiendo el procedimiento establecido en la Ley 7/2007 y en el 
Decreto 297/1995, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental.

Por lo que 

SE RESUELVE

FAVORABLEMENTE sobre la Calificación Ambiental  de la actividad de ..................................................... siempre y cuando la actividad proyecta-
da se ajuste al emplazamiento propuesto, al proyecto objeto de calificación, a las medidas correctoras especificadas en dichos 
documentos y al cumplimiento de los requisitos y medidas correctoras incluidos en los anexos que conforman la presente 
resolución y que se relacionan a continuación:

Anexo I – Descripción de la actuación
Anexo II – Condicionado de requisitos y medidas correctoras
Anexo III – Plan de Vigilancia y Control
Anexo IV – Informes y notificaciones 

La puesta en marcha de la actividad se realizará una vez que se traslade al Ayuntamiento la certificación acreditativa del 
técnico director de la actuación de que ésta se ha llevado a cabo conforme al proyecto presentado y al condicionado de la 
Calificación Ambiental, atendiendo a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 7/2007, de 9 de julio.

El otorgamiento de esta resolución de Calificación Ambiental  no exime al titular de la obligación de obtener las demás autori-
zaciones, concesiones, licencias o informes que sean exigibles de acuerdo con la legislación vigente aplicable para la ejecución 
de la actuación, según lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 7/2007. Por tanto, el titular aportará documentación suficiente 
que acredite que cuenta con las correspondientes autorizaciones, concesiones, etc. preceptivas que dependan de otras admi-
nistraciones distintas de la municipal y que a modo de ejemplo, se relacionan algunas de las que podrían contemplarse:

– Autorización de emisiones a la atmósfera.
– Autorización de producción de residuos.
– Inscripción en Registro de pequeños productores de residuos peligrosos.
– Autorización de gestión de residuos.
– Autorización de vertido a Dominio Público Marítimo Terrestre (DPMT).
– Autorización de vertido a Dominio Público Hidráulico (DPH).
– Autorización de uso de DPH o zona de policía. 
– Autorización de uso de DPMT.
– Concesión de ocupación de DPMT. 
– Autorización de ocupación o aprovechamiento de vías pecuarias.
– Autorización ocupación o uso de monte público o terreno forestal.

Inscribir la resolución en el Registro Municipal de Calificación Ambiental previsto en el artículo 18 del Decreto 297/1995.

Trasladar a la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente esta resolución en el plazo de diez días a partir de la 
fecha de resolución para su conocimiento y para que se proceda a inscribir en el Registro de Actuaciones sometidas a los ins-
trumentos de prevención y control ambiental previsto en el artículo 18 de la Ley 7/2007. 

Integrar esta resolución en el expediente de otorgamiento de la licencia solicitada. (El acto de otorgamiento de la licencia in-
cluirá las condiciones impuestas en la resolución de Calificación Ambiental). Notificar esta resolución al interesado.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. ..................................................... , en ..................................................... , a .................. de ..................................................... de ............................ 

El Alcalde,

Fdo.: .....................................................

En Municipio a día de mes de año
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ANEXO I - DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN

En este anexo se incluirá una breve descripción de la insta-
lación proyectada o modificación que se pretenda ejecutar, 
conforme a lo indicado en el Proyecto técnico presentado 
por el titular o promotor.

ANEXO II – CONDICIONADOS AMBIENTALES

La autorización para el desarrollo del presente proyecto ven-
drá supeditada por el cumplimiento de los siguientes requi-
sitos generales:

RESIDUOS: 

	Descripción detallada de los procesos generadores de 
residuos y de los tratamientos in situ llevados a cabo en 
la instalación. (petición del titular)

	Tipología (código LER, según ORDEN MAM/304/2002) 
y caracterización de los residuos que se generan. (peti-
ción del titular)

	Cantidad en kg/año (en función de la cantidad anual de 
residuos peligrosos se determinará si deben tramitar la 
solicitud de inscripción en el Registro de Pequeños Pro-
ductores de Residuos Peligrosos o deben obtener la Au-
torización como Gran Productor de Residuos Peligrosos) 
y en kg/unidad de producción y destino final. (petición al 
titular)

	Registro documental en el que figuren la cantidad, la na-
turaleza, el origen, el destino, la frecuencia de recogida, 
el medio de transporte y el método de la valorización o 
de la eliminación de los residuos gestionados (Artículo 
20 de la Ley 10/1998, de 21 de Abril de Residuos).

	En el caso del envasado y almacenamiento de los resi-
duos peligrosos se deberá cumplir lo indicado en los artí-
culos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución 
de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos 
Tóxicos y Peligrosos.

	La generación de RP en los diferentes procesos que ten-
ga lugar en la actividad, estarán de conformidad con la 
ley 10/1998, de Residuos y reales decretos 833/1988 y 
R.D. 952/1997 de desarrollo de la Ley 20/1986 de Resi-
duos Tóxicos y Peligrosos y en el Decreto de Residuos 
283/1995.

	Declaración anual de productores incluyendo todos los 
datos que se han considerado relevantes para un cono-

cimiento adecuado de los RP producidos, sus caracte-
rísticas principales y la forma en que se producen etc. 
(Anexo 3 del RD 833/1988, de 20 de julio).

	Diseño de las medidas de seguridad para su almacena-
miento y manipulación.

CONTAMINACIÓN DE AGUAS

	Autorizaciones de vertido concedidas con anterioridad a 
la entrada en vigor del R. D. 606/2003, de 23 de mayo, 
por el que se modifica el R.D. 849/1986, de 11 de abril, 
por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Públi-
co Hidráulico, que desarrolla los Títulos preliminar, I, IV, 
V, VI y VIII de la ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas 
(características de la actividad causante del vertido, lo-
calización exacta del punto donde se produce el vertido, 
medio receptor, todos los valores de los parámetros con-
taminantes del vertido, cuantitativas y temporales del 
vertido, descripción de las instalaciones de depuración 
y evacuación del vertido, proyecto, suscrito por técnico 
competente). (petición al titular).

	Definición del caudal y de los valores límite de emisión 
del efluente con arreglo a las siguientes reglas genera-
les: las características de emisión del vertido serán ta-
les que resulten adecuadas para el cumplimiento de las 
normas de calidad ambiental del medio receptor, valores 
límite de emisión para los parámetros característicos 
de la actividad causante del vertido, el importe del canon 
de control de vertidos que corresponda en aplicación del 
artículo 113 de la Ley de Aguas, especificando el precio 
unitario y sus componentes, la cantidad máxima admi-
sible de una sustancia en los efluentes, así como la con-
centración de dicha sustancia, declaraciones anuales 
de vertido. (esto lo debe imponer el técnico del ayunta-
miento).

	El agua de consumo humano deberá ser salubre y limpia. 
A efectos de este Real Decreto, un agua de consumo hu-
mano será salubre y limpia cuando no contenga ningún 
tipo de microorganismo, parásito o sustancia, en una 
cantidad o concentración que pueda suponer un riesgo 
para la salud humana, y cumpla con los requisitos espe-
cificados en el Real Decreto (artículo 5 del Real Decreto 
140/2003).

CONTAMINACIÓN DEL SUELO

	Presentación del informe preliminar de situación al que 
se refiere el apartado primero del artículo tercero del 
Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se es-
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tablece la relación de actividades potencialmente conta-
minantes del suelo y los criterios y estándares para la 
declaración de suelos contaminados. El contenido del in-
forme preliminar de situación se regula en el Anexo II del 
Real Decreto 9/2005 y contiene información relativa a 
los siguientes aspectos: datos generales de la actividad, 
materias consumidas (primas, secundarias y auxiliares) 
de carácter peligroso, productos intermedios o finales de 
carácter peligroso, residuos generados, almacenamien-
to y áreas productivas, actividades históricas).

	Informes periódicos de situación (contenido y periodici-
dad determinado por la Consejería de Territorio y Vivien-
da) e informes complementarios (a requerimiento de la 
Consejería de Territorio y Vivienda) (Artículo 3 del Real 
Decreto 9/2005).

	Determinación de los niveles genéricos de referencia 
(Artículo 6 del Real Decreto 9/2005 ). Los niveles gené-
ricos de referencia que se utilizan para la evaluación de 
la contaminación del suelo por determinadas sustancias 
vienen recogidos en el anexo V y en el anexo VI.

RUIDO 

	Se deberán identificar las fuentes de ruido y su intensi-
dad. (petición al promotor)

	Clasificación de las áreas acústicas (Art.5 del Real De-
creto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desa-
rrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad 
y emisiones acústicas).

	Establecer los valores límite de emisión según el anexo 
1 del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre. (impo-
ner por parte del Técnico del Ayto.).

	Estimación de la inmisión de ruido generado por la activi-
dad en el limite de la parcela basándose en la capacidad 
de atenuación del entorno (distancia, barreras naturales 
o artificiales) o en datos reales. (petición al promotor).

PROTECCIÓN DE FAUNA Y FLORA

	Se determinarán las limitaciones generales y específicas 
que respecto de los usos y actividades hayan de estable-
cerse en función de la conservación de los componentes 
del patrimonio natural y la biodiversidad (Ley Orgánica 
16/2007, de 13 de diciembre).

ANEXO III – PROGRAMA DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL

En este apartado se indicarán aquellos aspectos suscep-
tibles de vigilancia y seguimiento ambiental y la periodici-
dad con la que el titular debe justificar su cumplimiento en 
cuanto a inspección de ruidos, registro de residuos, informe, 
declaración de residuos peligrosos, informe preliminar de 
suelos, inspección de vertido, declaración de vertidos, etc.

ANEXO IV – INFORMES Y NOTIFICACIONES

En este apartado se incluirán los informes y notificaciones 
de otras administraciones que forman parte del expediente 
de Calificación Ambiental.
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 d
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